


LEGAL PLAN Empresas es un servicio de asesoramiento jurídico para la empresa que 
permite tener cubiertas sus necesidades de asistencia jurídica en cualquier materia.

En HispaColex somos conscientes de que la prevención es la mejor solución a los conflic-
tos. Es por ello que hemos creado LEGAL PLAN Empresas, un producto diseñado para que 
el empresario se sienta asesorado en todo momento, previniendo cualquier conflicto y 
favoreciendo la toma de decisiones con trascendencia jurídica. Nuestro bufete trabajará en 
la revisión de los documentos legales de la empresa e informará de cualquier novedad 
legal.

Ponemos a su disposición a más de 60 profesionales del derecho los 365 días al año para 
que su empresa obtenga asesoramiento en materias como derecho civil, mercantil, admi-
nistrativo, laboral y penal entre otras.

Con LEGAL PLAN Empresas ofrecemos también el acceso a nuestro servicio HispaColex 
Online, un sistema mediante el cual todos los clientes pueden acceder en tiempo real y a 
través de Internet a sus expedientes y documentación.
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•  Consultas para la empresa en materia de 
Derecho Civil: compraventa de fincas, servidum-
bres, permutas, préstamos, arrendamientos, 
responsabilidad civil, etc.

•  Consultas para la empresa en materia de 
derecho mercantil, incluyendo la revisión de 
contratos civiles y mercantiles.

•  Consultas para la empresa en materia de 
derecho societario: Constitución, fusión y 
escisión de sociedades. 

•  Consultas para la empresa en materia de cobro 
a morosos.

•  Redacción de cartas de reclamación extrajudi-
cial a morosos.

•  Consultas para la empresa en reclamaciones 
por responsabilidad civil y seguros: accidentes y 
siniestros de todo tipo.

•  Apoyo y asesoramiento personal a la Dirección 
General y al departamento de contratación.

•  Elaboración de informes mensuales con las 
actuaciones realizadas en esta materia.

•  Consultas para la empresa en materia de 
Derecho Administrativo: licencias, contratación 
pública, régimen sancionador, etc.

•  Consultas para la empresa en materia de 
Derecho Urbanístico, sobre expedientes de 
expropiación, juntas de compensación o 
proyectos de urbanización.

•  Asesoramiento a la empresa en recursos en 
vía administrativa contra sanciones adminis-
trativas de tráfico o cualquier otra sanción 
administrativa municipal, incluyendo la 
redacción de 5 recursos al año.

•  Consultas para la empresa en materia de 
protección de datos.

•  Apoyo y asesoramiento personal a la Direc-
ción General y al departamento de Administra-
ción.

•  Información puntual de aquellas novedades 
legislativas de interés que afecten a la política 
de la empresa en materia administrativa.

•  Elaboración de informes mensuales con las 
actuaciones realizadas en esta materia.
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•  Consultas para la empresa en materia de 
Derecho Laboral: expedientes de incapaci-
dad, de regulación de empleo, despidos, 
reclamaciones salariales, etc.

•  Redacción de cartas de amonestación o de 
despido.

•  Asesoramiento a la empresa en sus 
relaciones con la Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Servicio de Prevención. 

•  Asesoramiento en materia de contrata-
ción laboral y elección del régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

•  Asesoramiento en todas las cuestiones 
sindicales y de interpretación de la Norma 
Colectiva a aplicar a la empresa.

•  Apoyo y asesoramiento personal a la 
Dirección General y al departamento de 
Recursos Humanos.

•  Información puntual de aquellas noveda-
des legislativas de interés que afecten a la 
política de la empresa en materia laboral.

•  Consultas en materia de Derecho Penal: 
Delitos económicos, estafas, alzamiento de 
bienes, delitos urbanísticos, societarios o 
contra la propiedad industrial, etc.

•  Asesoramiento especial en delitos contra 
la seguridad del tráfico y accidentes de 
circulación las 24 horas del día (mediante 
móvil de urgencias).

•  Apoyo y asesoramiento personal a la 
Dirección General en delitos contra la 
seguridad de los trabajadores.

Estos servicios serán previamente 
presupuestados, aplicándose una 
bonificación del 25% sobre tarifa mínima.

•  Asesoramiento en transacciones 
extrajudiciales de índole civil, penal, laboral 
o administrativo, así como asistencia al 
CMAC o al SERCLA.
•  Asesoramiento y defensa en 
procedimientos judiciales ante cualquier 
instancia y jurisdicción.
•  Intervención efectiva y mediación en la 
gestión de cobro a morosos. 
•  Confección de contratos.






